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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PU3LJCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas,
Trimestre,. , , , < 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDE8CIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A. R R. el Principe de Asturias é lu
tantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la,s demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{G-acefa del 28 de Julio de 1909.)

TELEeRÁMIdAL
Madrid ^8 (19^45)

Ministro de la Grobernación 
á Gobernador civil:

«Se ha druiado el siguiente De
creto suspendiendo las garantías 
constíiucionales que puede V. S 
publicar desde luego pues se in
serta en «Caceta extraordinaria» 
de boy Presidencia del Consejo 
de Ministros. Tan excepcionales 
corno odiosos y repulsivos son ó 
serán siempre los actos sodicio- 
so.? que dieron causa al Decreto 
sometido ayer á la aprobación de 
S. M., por cuya virtud quedaron 
suspensas las garantías constitu
cionales en Barcelona, Gerona y 
Tarragona. El Gobierno ftrmé- 
uiente decidido á mantener los 
derechos y salvaguardia de los 
principales intereses y el honor 
de la Nación por los cuales herói- 
camente pugna en Africa nuestro 
Ejército confía en el concurso, 
caluroso de España entera inclu 
so el núcleo principal de las po
blaciones mismas que han sufrí 
do la desgracia da presenciar 
aquellas bochornosas incitaciones 
®I apocamiento y ála abdicación, 
^iás en las horas transcurridas 
80 han visto disemiuadas por otras 
provincias manifestaciones aná

logas y debiendo ser inmedjata 
y vigorosa la represión á fin de 
tenería expedita aunque haya de 
medirse siempre por la estricta 
necesidad,el Consejo de Ministros 
acordó someter á la aprobación 
de S. M. el Rey el siguiente Real 
decreto,— Madrid 28 de Julio de 
1909.—Señor: A. L, R. P. de 
V. M., El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Maura y 
Montaner.

Real decreto. A propuesta de Mi 
Consejo de Ministros y usando de 
las facultades que me concede el 
art. 17 de la Constitución de la 
Monarquía vengo en decretar lo 
siguiente:—Art. 1.® La suspen
sion temporal de garantías consti
tucionales acordada ayer respec
to de las provincias de Barcelona, 
Gerona y Tarragona, se hace ex
tensiva á las restantes provincias 
del Reino.—Art. 2.’ El Gobierno 
dará en su día cuenta á la Cortes 
de este decreto —Dado en Palacio 
á 28 de Julio de 1909.—ALFON
SO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Maura y 
Montaner »

írtiení.emNelfl, ' ' .T
En la madrugada de hoy ha 

sido fijado en los sitios públicos 
de esta Capital el siguiente

I5lVX1><>

Don Juan Antonio Derea y Mar
tines, Gobernador civil de esta 
2}rovíncia.
Hago saber: Que por Real 

Decreto de hoy^ han sido sus
pendidas en toda España las 
garantías constitucionales con 

arreglo al art. 17 de la Cons
titución de la Monarquía.

Alcanza esta suspension á 
la.s consignadas en los artícu
los 4.°, 5."* 6.° y 9.° y á los pá
rrafos l.°, 2? y 3.° del art. 13.

A ello se lia visto' obligado 
el Gobierno de S. M, por la 
propagación de la huelga ge
neral iniciada en Barcelona, 
con tan graves caracteres por 
das predicaciones que elemen
tos enemigos de la Patria ha
cen contra el deber milibar y 
contra los más altos intereses 
de la misma y además por la 
necesidad de restablecer el or
den perturbado y de evitar que 
los revolucionarios lo alteren 
en otras comarcas que están 
dando tan señaladas pruebas 
de patriotismo y abnegación.

Aun suspendidas las garan
tías constitucionales, el Gobier
no de S. M. no quiere hacer de 
los derechos que bal suspensión 
pone en mano de las Aubori- 
dades otro uso que el absolu
tamente preciso para restable
cer los sagrados derechos vio
lados por los perturbadores, 
alterando lo menos posible la 
normalidad delà vidanacional.

Ceñido por mi parte escru- 
pulosamente al criterio de par
quedad con que el Gobierno 
quiere usar la suspensión de las 
garantías constitucionales, he 
de ser muchísimo más parco en

su aplicación por lo que se re
fiere áesta provincia, que hasta 
ahora se mantiene dentro de 
la actitud más patriótica y en 
la que espero que han de lle
gar ha.sta el sacrificio si preciso 
fuere, en aras de la Patria, 
emulando así á lo.s que en esta 
ocasión han derramado ya su 
sangre por ella.

La conducta de los que se 
amolden á la Ley y alienten el 
espíritu nacional, ha de influir 
en mi ánimo para respetar en 
ellos todas las garantías de la 
Constitución, pero la de aque
llos que por cualquier medio 
realicen actos *'que clara ó di- 
simuladamente tiendan á difi
cultar la obra de progreso y de 
orden en la cual están empe
ñados todos los buenos espa
ñoles, hi de influir en igual 
medida para considerarles dig
nos de todo el rigor que quepa 
en las leyes sancionadoras de 
sus actos.

Valladolid 28 de Julio de 
1909.

Haut ^ntaaia ,^crra.
Ariíciilos de li. Consíilucton de la 

¿Uofiarquia que se citan.
Arb. 4.” Ningún español, ni ex

tranjero, podrá ser detenido sino eii 
los casos y en la forma que la-s leyes 
prescriban.

Todo detenido será puesto eo li
bertad ó entregado á la Autoridad 
judicial dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al acto de la de
tención.
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Toda detención se dejará siu efec
to ó elevará á prisión dentro de 
las .setenta y dos horas de haber si
do entregado el detenido al Juez 
competente.

La providencia que se dictare se 
notificará al inber0sa,do dentro del. 
mismólplazo.

ArtJo." Ningún español podrí! ser 
presofsino ch virtud deunandamien- 
to de Juez competente. -

verificará en esta Delegación de 
Hacienda, subasta pública por 
pujas á la llana, de un caballo 
que fué aprehendido con contra
bando de tabaco, por fuerzas de 
la Guardia civil, en la Estación 
de Coreos, el 20 del mes de Abril 
último, según las condiciones 
siguientes:

1.“ Si tipo de tasación, es el

quesea publicado este anuncio 
en el «Bolotin oficial» do la pro-
vincia.

Traspinedo 26 de Julio
1909.

do

do sotonta y cinco pesetasEl auto eu quo se haya dictado el 
men.damiento sé ratificará ó repon
drá, oído el presunto reo, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes al 
acto de la prisión.
. 'V'’'‘ P^Tr ''f‘“i‘^‘' ■ ?"“’®i“ l ' 3-* No se admitirán posturas 

los casos previstos en la OunatUn- i <í“® ?° tasación, 
cion y las leyes, será puesta en li- S ‘** Todas las incidencias que 
bertad á petición suya ó de cual- j puedan susoitarse durante la su- 
qnier español. La ley determinará 1 basta se resolverán en el acto, sin 
la forma de proceder sumariamente 1 derecho á ulterior recurso por 
en este caso. 1 los licitadores

2? Los liciUdores consigna-
rán previaæenle el importe del 
diez por ciento, del valor antes 
fijado como tasación.

D,

—Lauro López.

NúM^íl .996,

Traspinedo.

. Lauro López, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta 
villa. ,

Árt. 6.° Nadie podrá entrar en 
el domicilio de nn español ó extran
jero, residente en .España, siu su 
consentimiento, excepto en los ca
sos y en la forma expresamente pre
vistos en las. leyes.

El registro de papeles y efectos

ó.* La caballería objeto 
| la venta se Iulia en depósito en 

la Representación de la Compa-

de

Hago sabeír: Quo se halla va
cante là plaza de Guarda munici
pal, con el sueldo anual de ocho- 
cientas^pesetas, pagadas per tri
mestres vencidos de fondos mu- 
nicipMeê. .

Las: instancias solicitando tal 
destino han de dírigirse á esta 
Á!cáldí|i en el plazo de quince 
días à contar desde la fecha en

se verificará siempre á presencia del 
interesado ó de un individuo de su 
familia, y en su defecto, de dos tes
tigos vecinos del mismo pueblo.

Art. 9.® Ningún español podrá 
ser compelido á mudar de domicilio 
ó residencia sino en virtud, de man
dato de Autoridad competente, y en 
los casos previstos por las leyes.

nía -Arrendataria de Tabacos, de 
esta capital, donde puede exami- 
narso por los que pretendan coh* 
currir á dicho acto do subasta.

que sea publicado esta anuncio 
eiVel «íBoletin oficial» de la

Art. 13. 
reoho: 
. Párrafo l.

Tudo, español tiens d

° De emitir libremen-
te sus ideas y opiniones, ya de pa
labra, ya por escrito, valiéndose de 
la impreuia ó de otro procedimien
to semejante, sin sujeción á la cen
sura previa.

Párrafo 2,° 
cameute.

Párrafo 3.’

tDo reunirse pieí

De asooiarse
les fines de la vida Lumaua.

Núm. l 997.

Valladolid 27 de Julio 1909, 
j-----El Delegado de Hacienda 
? Zlw^tísZu Feito.

^ncia.'-
Trasjfiuedo 26 de Julio 

1909.-^Lauro López.

Now. 1.994.

Zar atan.

«

12

petfít J

f

pro-

do

RAb
NÚM. 1.992.

Matapozuelos;

No habiendo tenido efecto la

Don Daniel Briso Montiano He
rrero, Alcalde Constitucional 
de esta villa de Zaratan.

CONCEJALES ELECTOS-

Circular núm. 117.
En cumplimiento de iodispúes- 

lo en el art. 29 de la vigente ley 
Electoral, pub-ico en el Boletín 
Oficial les nombres de D, Eme
terio Cembranos Diez, D. Estanis
lao de Santiago Cembrauos y don 
Fidel Tejo‘ Vallado, los que han 
sido proclamados Concejales elec
tos en el Ayuntamiento de (Cas
troponce de Valderaduey, con mo
tivo de haber sido anuladas por 
Real orden de 14 del actual, las 
elecciones municipales celebra
das el 2 de Mayo anterior.

Valladolid 28 de Julio de 1909.
£1 Gobernador, 

|iiait JntoüW ^ireï.

NeM.TáJi.

Í8le3at¡3ri fe Has^saa ¡n la prcMeia it VallaUd.
Subasta de una cabaUería 

procedente de apí^ekensión por 
contrabando.

El día 3 de Agosto próximo, y 
hora Me las doce de la mañana, se

subasta anunciada para este día 
del solar que feé Panera del Pó
sito de esta villa, por falta de li
citadores, se anuncia uaa segiiu- 
da, que tendrá lugar el día vein
te del próximo Agosto de once á 
doce en estas Casos -Consistoriales, 
con la rebaja del 15 por 100 que 
sirvió de tipo á la primera, veri 
ficándose en la mismi forma y 
Condiciones que se expresan en 
el expediente que obra en la Se
cretaría del Ayuntamiento y 
anuncio inserte» en el «Boletín5I’ oficial» de la provincia núm. 149,

1 correspondiente al día 7 del co- 
1 rriente.
| Matapozuelos á 26 de Julio de 
í 1909.—El Alcalde, Constancio 

Arévalo.-—ELSécretario, Agustín 
Martin* -

Núm. 1.995.

Don
Traspinedo.

Lauro López, Alcalde
sidente del Ayuntamiento 
esta villa.

Pro-
de

| llago saber: Que se halla 
j cante la plaza de Depositario

va
do

?
fondos municipales coa el sueldo 
anua! de cincuenta pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
d i ches fo udos.

Las instancias solicitando tal 
destino han de dirigirse á esta 
Alcaldía en el plazo de. quince

Hago .saber: Que fijadas defi- 
1 nitivauaenle por este Ayun- 
j ta miento las cuentas municipales 
1 del misuAO, correspondientes al 
j año de 19^)8, se hallan expuestas 
jal público en la Secretaría de 
í ecta Corporación por término de 
1 quince díqs, á los efectos del ar

tículo 161 de la ley Municipal.
i Zaratan 26.de Julio de 19Ü9.— 

Eli Alcalde, Daniel B. Montiano.
g ---------- ----- ------- '<®————’'“T 

Consejo de Agricultura y Gana
dería de esta provincia en virtud 
de lo establecido en el artículo 
del R. D. antes citado ha tenido 
á bien disponer:

1.® Que por cada una de las 
cinco provincias que constituyen 
la Region agronómica do Casti
lla la Vieja sean designados tres 
Maestros de escuela. La con
vocatoria para dichas plazas se- 
rá realizada por los Consejos de 
Agricultura y Ganadería respec
tivos, quienes se servirán remi
tir la relación de los Maestros 
nombrados al Ingeniero Director 
de la Granja-Escuela de Agricul
tura Regional de Castilla la Vieja 
antes del día 10 de Agosto.

2.“ Los Maestros de escuela 
que deseen concurrir á estas en
señanzas á fin de ocupar las tres 
plazas correspondientes á la pro
vincia de Valladolid deberán pre
sentar sus solicitudes dirigidas al 
limo. Sr. Jefe de Fomento, del 
20 del presente mes al 10 de 
Agosto próximo, en la oficina de 
la citada Granja-escuela de diez 
de la mañana á una de la tarde.

3." En el caso de que el nu
méro total de los Maestros nom
brados por los Consejos de Agri- 
oulturay Ganaderiade las provin
cias de la Region—á excepción de 
Valladolid—seainferioral total de 
plazas réservadas para los mis
mos, se cubrirán las vacantes 
con Maestros de escuela de esta 
provincia que tengan presentada 
solicitud.

4.” La asistencia á este curito 
breve de Agricultura no exige 
gasto alguno de matrículas ni de 
libros. Oportunamente ai remitir 
los nombramientos de los señore.s 
Maestros nombrados, se les expre
sará la hora y lugar de inaugu- 
ración de esta enseñanza y cuan
tos datos les sean de precision.

Valladolid 10 de Julio de 1909. 
—El Jefe de Fomentó Presidente 
del Consejo de Agricultura y 
Ganadería, 4wZu72/u Jaló/f.

EÑSEÑANZÁ AGRÍCOLA

Curso breve para Maestros 
espuela.—Convocatoria.

de IMK OHOilLV
Acordado por el Consejo de Vi

gilancia de la Granja-esoueía de 
Agricultura de Valladolid que 
por el personal técnico de la mis
ma se Ifeven á efecto en el pre
sente año los Cursos breyes de 
enseñanza agrícola para Maestros 
de escuela que preceptúa el artí
culo 72 del Beat decreto de 25Me 
Octubre de 1907, y dispuesto por 
el mencionado Consejo que dicha 
enseñanza tenga lugar del 16 al 
31 del próxdmq Agosto en las cla
ses y terrenos de la Granja escue
la, siendo quince él número de 
Ma stros de la region agronómica 
que podrán asistir á aqu.ella, abo- 
náudose á cada uno de ellos du- 
rante et plazo antes expresado la 
cántidad de cinco pesetas diarias 
en concepto da indemnización da

Subasta pública extrajudicial.

Se venden en pública y extra- 
judicial subasta, cuarenta y dos 
obradas y una cuarta de tierra, 
sitas en tórmino de Villanueva 
de Duero, distrito hipotecario de 
Medina del Campo, Ias cuaie-' 
están divididas en 46 trozos, y 
que proceden de D. Isidoro Lara 
Laparte. El remate tendrá lugar 
el día 14 de Agosto próximo á las 
once de la mañana, en ¡a Notaría 
del LicenciadoD. Félix Parrondo, 
calle de Teresa Gil, número 20, 
principal, en cuya Notaría están 
de manifiesto los títulos de pro- 
piedud y pliego de condiciones.

. Valladolid 28 de Jidio de 1909. 
— Félix Parrondo.

227

dia9 á coaUr desde la focha en | gastos de viajo y estaucía; el Imprenta del Hospicio provincial.-
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